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Prevención de riesgos y Reducción de daños: abordaje, conceptos y estrategias 

1. Introducción

El consumo de drogas es considerado un problema de salud pública a nivel

global, que afecta no solo a los individuos que las consumen, sino también a las 

comunidades y a la sociedad en su conjunto. A lo largo de la historia se han 

implementado diferentes estrategias para abordar el fenómeno, las cuales se han 

centrado principalmente en la disminución de la oferta, a través de la prohibición de la 

producción, tráfico y comercialización, y la disminución de la demanda, a través de la 

criminalización, la prevención del consumo y el tratamiento de los trastornos derivados 

de este. Estas estrategias, basadas principalmente en enfoque prohibicionistas, además 

de que han tenido un impacto negativo en materia de derechos humanos, parecen no 

tener el efecto esperado sobre el fenómeno. Los últimos reportes globales evidencian 

innovaciones en el mercado para evadir los controles de la oferta de drogas, así como 

un aumento en el consumo de la mayoría de drogas y los problemas que de este se 

derivan.  

Es en este contexto que surge la reducción de riesgos y daños como un conjunto 

de estrategias diseñadas para minimizar los impactos negativos del consumo de 

sustancias psicoactivas en la salud física y mental de las personas. Además, ha buscado 

prevenir problemas legales, sociales, laborales, entre otros, trabajando con personas sin 

coaccionar o exigir que dejen de consumir como condición previa para recibir apoyo. 

A pesar de sus ventajas y la evidencia de efectividad, la reducción de riesgos y 

daños ha sido predominantemente desarrollada en el norte global, con un limitado 

desarrollo e investigación en Latinoamérica y el Caribe; donde, además, ha enfrentado 

múltiples barreras políticas y de financiación.  

En un contexto de cambios en la política de drogas, Colombia se ha convertido 

en un país pionero en la región, al impulsar abordajes alternativos centrados en la salud 

pública y los derechos humanos. Sin embargo, la mayoría de los actores involucrados 

aún no están familiarizados con los aspectos centrales de estos enfoques como la 

reducción de daños. 

Este documento, dirigido principalmente a formuladores de políticas, 

estudiantes, profesores y profesionales no especializados, tiene como objetivo 

introducir y brindar al lector una visión completa y actualizada de la evidencia científica 

en torno a este enfoque con base en una revisión de la literatura disponible. 
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2.

2.1. 

Situación global y regional del consumo de drogas

Consumo de drogas en el mundo

Según el último informe mundial sobre drogas, que presenta las principales cifras

sobre las tendencias del consumo de sustancias psicoactivas durante el 2021 (United 

Nations Office on Drugs and Crime [UNODC], 2023), el consumo de sustancias ha 

crecido un 23% en los últimos 10 años, estimando que aproximadamente un 5% de la 

población mundial es usuaria de sustancias psicoactivas (296 millones de personas), de 

las cuales un 13% (39 millones de personas) presentan trastornos derivados del 

consumo (39.5 millones de personas). 

El cannabis y los opioides son las sustancias de mayor prevalencia de consumo, 

con una preocupación reciente por la aparición de opioides y otras sustancias sintéticas 

en los mercados, las cuales además de ser mucho más potentes, son más baratas de 

producir y se venden a bajos precios.  La producción barata, fácil y rápida de drogas 

sintéticas ha transformado radicalmente muchos mercados de drogas ilícitas, 

especialmente los mercados de metanfetamina y fentanilo. 

El consumo de sustancias inyectables representa una preocupación a nivel 

global debido a que se relacionan con altas prevalencias de virus de hepatitis C [VHC] 

y virus de inmunodeficiencia humana [VIH]. La enfermedad hepática, derivada del 

VHC es la principal causa de muerte de las personas que usan drogas, seguida de las 

muertes por sobredosis que han aumentado en los últimos años, especialmente en 

los países del norte, relacionadas con la aparición de fentanilos en el mercado de los 

opioides.  

Figura 1. Consumo de 
drogas a nivel global 
Elaboración propia 
basada en Informe 
Mundial sobre Drogas 
2023 (United Nations 
Office on Drugs and 
Crime [UNODC], 2023)

https://www.zotero.org/google-docs/?xpFP4T
https://www.zotero.org/google-docs/?xpFP4T
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Persisten las barreras en el acceso a tratamiento. Tan solo 1 de cada 5 personas 

que requiere atención del sistema de salud logra acceder a este y las mayores barreras 

de accesibilidad las tienen las mujeres.  

2.2. Consumo de drogas en América Latina 

Debido a la variabilidad de las tendencias de consumo en los países del 

hemisferio, es difícil identificar un patrón consistente para todas las sustancias 

(Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas [CICAD] & Organización 

de Estados Americanos [OEA], 2019). Sin embargo, algunas conclusiones del informe 

mundial sobre drogas (UNODC, 2023), apuntan a que América Latina es la región con la 

mayor proporción de personas en tratamiento por consumo de productos de cocaína y 

que el consumo no médico de estimulantes farmacéuticos es mayor en América que en 

otras regiones. Con respecto a otros estimulantes, en los últimos años, ha aumentado 

considerablemente el número de personas en tratamiento por trastornos relacionados 

con la metanfetamina, especialmente en México.  

    El  informe  sobre  consumo  de  drogas  en las Américas  (Organización  de  Estados 

Americanos [OEA], 2019)  menciona  que  el  tabaco  parece  ser  la  única  sustancia   que  

Figura 2. Muertes 
asociadas al consumo de 
drogas a nivel global 
Elaboración propia 
basada en Informe 
Mundial sobre Drogas 
2023 (United Nations 
Office on Drugs and 

Crime [UNODC], 2023)

Figura 4.  Acceso a 
tratamiento a nivel global 
Elaboración propia basada 
en Informe Mundial sobre 
Drogas 2023 (United 
Nations Office on Drugs 
and Crime [UNODC], 
2023)

Figura 3. Situación de las 
personas que se inyectan 
drogas a nivel global 
Elaboración propia 
basada en Informe 
Mundial sobre Drogas 
2023 (United Nations 
Office on Drugs and 
Crime [UNODC], 2023)

https://www.zotero.org/google-docs/?8XNOgU
https://www.zotero.org/google-docs/?8XNOgU
https://www.zotero.org/google-docs/?broken=cTsGIi
https://www.zotero.org/google-docs/?HhAk2W
https://www.zotero.org/google-docs/?HhAk2W
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muestra disminuciones sistemáticas a lo largo del tiempo, aunque al igual que con el 

cannabis, la brecha de género con respecto al consumo disminuye. El consumo de 

cannabis y cocaína aumenta y la prevalencia del consumo de tranquilizantes es 

mayor entre las mujeres en casi todos los países donde hay datos disponibles. 

Por último, el informe sobre consumo de Nuevas Sustancias Psicoactivas, 

heroína, fentanilo y otros opioides en algunos países de América Latina (Argentina, 

Perú, la República Dominicana y Uruguay) refiere que el consumo es bajo, en 

comparación tanto con el consumo de otras sustancias psicoactivas de uso más común 

en estos países, como con drogas emergentes en otras regiones del mundo. 

3. ¿Cómo se ha abordado el fenómeno?

Estrategias para disminuir la demanda (consumo de drogas)

Según UNODC (2020), la forma más efectiva de combatir el problema de las

drogas aborda la reducción de la oferta y la demanda desde un enfoque integral, 

balanceado y coordinado. Sin embargo, la mayoría de los esfuerzos se han centrado en 

la disminución de la oferta y una menor proporción de la inversión se ha destinado a 

atender la demanda de drogas (Count The Costs, 2017; Ministerio de Justicia Colombia 

[MinJusticia], 2023).  

Con respecto a las estrategias para disminuir la demanda, los pilares han sido 

Figura 5. Consumo de drogas 
en las Américas
Elaboración propia basada en 
Informe sobre consumo de 
drogas en las Américas 
(Comisión Interamericana para 
el Control del Abuso de 
Drogas [CICAD] & 
Organización de Estados 
Americanos [OEA], 2019) e 
Informe Mundial sobre Drogas 
2023 (United Nations Office 
on Drugs and Crime [UNODC], 
2023)

https://www.zotero.org/google-docs/?Njh3j6
https://www.zotero.org/google-docs/?Njh3j6
https://www.zotero.org/google-docs/?Njh3j6
https://www.zotero.org/google-docs/?IEd8y5
https://www.zotero.org/google-docs/?IEd8y5
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principalmente en (1) la prohibición/criminalización de las drogas; (2) la prevención y 

educación sobre drogas; y (3) el tratamiento de los trastornos por consumo de drogas, 

cuyos resultados analizamos a continuación:  

3.1. Criminalización 

La criminalización es la política antidrogas más común a nivel global (Maher & 

Dixon, 2017) y consiste en la prohibición del consumo de drogas y la aplicación de la ley 

penal ante determinadas actividades relacionadas con las drogas, como la posesión de 

pocas cantidades de droga (Babor et al., 2018).  

Una revisión sistemática realizada por Mitchell et al., (2012) estudió el efecto del 

encarcelamiento sobre el consumo de drogas y la reincidencia en el delito. Se 

identificaron cuatro tipos de intervenciones en los centros penitenciarios: las 

comunidades terapéuticas (CT), el asesoramiento grupal, los campos de entrenamiento 

para personas privadas de la libertad por delitos relacionados con drogas y los 

programas de mantenimiento con medicamentos. Los resultados sugieren que los 

programas de comunidad terapéutica fueron efectivos para reducir el consumo de 

drogas y la reincidencia, el asesoramiento grupal y los programas de mantenimiento 

fueron efectivos para reducir el consumo más no la reincidencia y los campos de 

entrenamiento no tuvieron ningún efecto sustancial en ninguna de las medidas de 

resultado. 

Figura 6.  Estrategias para 
disminuir la demanda de 
drogas 
Elaboración propia basada en 
(Maher et al., 2002; United 
Nations Office on Drugs and 
Crime [UNODC], 2020)

https://www.zotero.org/google-docs/?QbDXdB
https://www.zotero.org/google-docs/?QbDXdB
https://www.zotero.org/google-docs/?Ak4Rxb
https://www.zotero.org/google-docs/?WY6Dv7


6 

Además de los efectos moderados sobre la disminución del consumo, numerosos 

estudios evidencian que el encarcelamiento puede aumentar las condiciones de 

vulnerabilidad de las personas que ya usan drogas. Por definición, la criminalización 

aumenta el riesgo de arresto o encarcelamiento, y el consumo de drogas en prisión se 

ha asociado con resultados adversos para la salud (Dolan et al., 2021). Además, aumenta 

la exposición a la violencia (Werb et al., 2011), y fomenta el estigma, la discriminación y 

la exclusión social (Dixon & Maher, 2002).  

Otros de los resultados más importantes han señalado que la criminalización, al 

aumentar el precio de las drogas, promueve que algunos consumidores se involucren 

en actividades delictivas o actividades potencialmente riesgosas como el trabajo sexual 

(a menudo también penalizado) para apoyar su consumo de drogas (Maher et al., 

2002). Asimismo, una revisión sistemática realizada por DeBeck et al., (2017) confirma 

que la penalización del consumo de drogas tiene un efecto negativo en la prevención y 

el tratamiento del VIH, dado que aumenta los riesgos al consumir sustancias inyectables 

en condiciones de privación de la libertad (Strathdee et al., 2010). Adicionalmente, la 

criminalización restringe el acceso a programas de intercambio de jeringas, 

tratamientos de sustitución de opioides y terapia antirretroviral contra el VIH (Wolfe 

et al., 2010).  

3.2. Prevención del consumo de drogas 

La prevención del consumo de drogas consiste en un conjunto de estrategias 

encaminadas a eliminar o modificar los factores de riesgo y a fomentar factores de 

protección frente al consumo de drogas, con la finalidad de evitar que este ocurra, 

lograr que se retrase su inicio, o bien conseguir que no se conviertan en un problema 

(Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia [MinSalud], 2019). 

Tradicionalmente, las estrategias de prevención se han categorizado en dos 

principales formas (Flora, 2022):  

Figura 7. Niveles 
de prevención 
Elaboración 
propia basada 
en (Flora, 2022)

https://www.zotero.org/google-docs/?BqtFZY
https://www.zotero.org/google-docs/?ZsRGvR
https://www.zotero.org/google-docs/?3IPBZK
https://www.zotero.org/google-docs/?QVrI0e
https://www.zotero.org/google-docs/?QVrI0e
https://www.zotero.org/google-docs/?bByNuN
https://www.zotero.org/google-docs/?uasDAZ
https://www.zotero.org/google-docs/?AZ6je6
https://www.zotero.org/google-docs/?AZ6je6
https://www.zotero.org/google-docs/?VLe6ul
https://www.zotero.org/google-docs/?vhI5HX
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Con respecto al contexto de implementación, estas pueden apuntar a diferentes 

entornos como escuelas, familias, la comunidad en general, los medios de comunicación 

(Dunn et al., 2018), o incluso en lugares de reunión de jóvenes, por ejemplo, centros 

culturales, parques, cafeterías, etc. (Flora, 2022). 

Flora (2022) señala que las intervenciones más efectivas son aquellas 

implementadas en contextos comunitarios, como las escuelas, a una edad temprana, y 

basadas en métodos experienciales adaptados a las necesidades de cada población. 

Además, los enfoques humanitarios son eficaces y pueden aplicarse en paralelo con los 

enfoques cognitivos y conductuales. Así mismo, reconoce que es importante que los 

profesionales que trabajan en la comunidad implementen o recomienden programas de 

prevención con las características anteriores. Sin embargo, incluso para aquellos que no 

trabajan en la comunidad, es importante saber qué es lo que realmente previene el 

consumo de sustancias para hacer las referencias correctas y dar las instrucciones 

correctas.  

A nivel de los servicios de salud, es importante que los programas de prevención 

se implementen principalmente de manera universal en un contexto amplio, como las 

escuelas, pero también de manera secundaria y selectiva en los grupos de alto riesgo. 

Finalmente, es importante enfatizar que la prevención del abuso de sustancias no es 

solo para los profesionales de la salud mental, sino también para toda la comunidad, los 

maestros, los padres y cada ciudadano individual. 

3.3. Tratamiento de los trastorno derivados del consumo 

El trastornos por consumo de drogas se caracteriza por un patrón de consumo 

que genera funcionalidad y malestar en la persona, además de problemas sociales 

(American Psychiatric Association [APA], 2013). El tratamiento del consumo de drogas 

es un proceso que busca ayudar a las personas a superar estos trastornos por consumo 

de drogas y recuperar su salud física y mental (MinSalud, 2019).  

Se ha descubierto que una gama cada vez mayor de modalidades de tratamiento 

basadas en evidencia son efectivas para mejorar los resultados del trastorno por uso de 

sustancias y los daños derivados (Werb et al., 2016). La valoración de la efectividad de 

los diferentes tratamientos se viene evaluando desde los años setenta y tanto la 

Asociación Psicológica Americana [APA], la Asociación Psiquiátrica Americana, como 

el Instituto Nacional sobre el Abuso de Drogas [NIDA] han confeccionado listas de 

tratamientos con soporte empírico (Fernández Hermida & Secades, 2000).  

En Estados Unidos, por ejemplo, se realizaron tres grandes estudios, el programa 

Drug Abuse Reporting Program [DARP] (Simpson, 1982; Simpson et al., 1986; Simpson 

https://www.zotero.org/google-docs/?KopVkx
https://www.zotero.org/google-docs/?lgIWJT
https://www.zotero.org/google-docs/?J7cZCg
https://www.zotero.org/google-docs/?zE1W1z
https://www.zotero.org/google-docs/?WsbWvG
https://www.zotero.org/google-docs/?bdp4d9
https://www.zotero.org/google-docs/?Z5tzcZ
https://www.zotero.org/google-docs/?2AQuvw
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& Sells, 1982), el Treatment Outcome Prospective Study [TOPS] (Hubbard et al., 1989), 

y el Drug Abuse Treatment Outcome Study [DATOS] (Grella et al., 1999; Joe et al., 

1999), con el fin de medir la efectividad de las intervenciones hechas en los centros 

ambulatorios, comunidades terapéuticas y unidades hospitalarias, además de los 

tratamientos con metadona.  

A partir de los resultados fue posible concluir que la intervención psicológica es 

esencial para el tratamiento de los trastornos por consumo de drogas y que los 

tratamientos cumplen el objetivo de reducir el consumo de drogas diana (la droga por 

la cual se demanda tratamiento), reducir la actividad criminal y mejorar el 

funcionamiento laboral y social, siempre y cuando se apliquen con tiempo suficiente; 

siendo normalmente mejores que el “no tratamiento” o la sola desintoxicación.  

Adicionalmente, para que los tratamientos sean efectivos deben ajustarse a las 

necesidades del paciente y no el paciente al tratamiento. Dentro de las estrategias que 

evidenciaron eficacia en la intervención del consumo de sustancias, la Society of Clinical 

Psychology resalta la terapia conductual y la terapia cognitivo-conductual (Fernández 

Hermida & Secades, 2000), que consisten intervención a corto plazo que ayudan a los 

usuarios a reconocer las situaciones de alto riesgo, evitarlas cuando sea necesario y 

mejorar las habilidades de resolución de problemas y afrontamiento (Carroll, 2002; 

Magill et al., 2020). 

Otras investigaciones señalan que el entrenamiento en habilidades sociales, la 

exposición a señales de droga desde la aproximación de reforzamiento comunitario y 

la terapia cognitiva-conductual son las intervenciones que mayores niveles de 

abstinencia evidencian, y que la terapia de reforzamiento motivacional, la terapia de 

facilitación de 12 pasos y la terapia de meditación relajación, también han mostrado 

resultados positivos (Díaz-Morán & Fernández-Teruel, 2013).  

Con respecto a la duración del tratamiento, se ha encontrado que las personas 

que recibieron un tratamiento o apoyo planificado a largo plazo tenían un 23,9 % más 

de posibilidades de abstenerse o consumir moderadamente que las personas que 

recibieron un tratamiento estándar más corto (Beaulieu et al., 2021). 

Por su parte, se ha encontrado que la terapia farmacológica puede ser un 

elemento importante del tratamiento, especialmente cuando se combina con la 

intervención psicosocial o dentro de programas multicomponentes (Díaz-Morán & 

Fernández-Teruel, 2013; Fernández Hermida & Secades, 2000). 

Recientemente, se ha estudiado el efecto del tratamiento obligatorio, 

concluyendo que, en general, no se encuentran mejores resultados que el tratamiento 

https://www.zotero.org/google-docs/?2AQuvw
https://www.zotero.org/google-docs/?JXbPi3
https://www.zotero.org/google-docs/?ncAw8U
https://www.zotero.org/google-docs/?ncAw8U
https://www.zotero.org/google-docs/?d1QFCb
https://www.zotero.org/google-docs/?d1QFCb
https://www.zotero.org/google-docs/?HaOy79
https://www.zotero.org/google-docs/?HaOy79
https://www.zotero.org/google-docs/?7DBKnw
https://www.zotero.org/google-docs/?BY2mQI
https://www.zotero.org/google-docs/?j1oQFy
https://www.zotero.org/google-docs/?j1oQFy
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voluntario, e incluso, algunos estudios sugieren daños potenciales, debido a la 

posibilidad de que se produzcan abusos contra los derechos humanos (Werb et al., 

2016).   

4. Limitaciones de los principales abordajes

A pesar de la evidencia que existe sobre la efectividad de algunas estrategias de

prevención y tratamiento, estas siguen siendo insuficientes para atender las 

necesidades que existen alrededor del mundo (UNODC, 2019). La demanda de 

tratamiento de trastornos relacionados con las drogas sigue en gran medida 

insatisfecha, por lo que el derecho a la salud no se concede a muchas personas que 

usan drogas (UNODC, 2023). 

Específicamente en el hemisferio occidental, la atención a los usuarios de drogas 

presenta múltiples dificultades: el estigma asociado al consumo muchas veces impide 

que los usuarios busquen tratamiento o incluso puede llevar a que muchas personas 

sean forzadas recibir servicios de mala calidad o ineficaces, en condiciones que violan 

sus derechos humanos. Por un lado, la oferta de tratamiento está principalmente a cargo 

del sector público, que presenta enormes carencias de recursos, lo que hace que se le 

niegue el acceso a tratamiento a muchas personas que lo necesitan; por otro lado, los 

tratamientos también pueden estar a cargo de organizaciones sociales o comunitarias, 

en ocasiones de carácter religioso, en donde es común que reciban usuarios de drogas 

en contra de su voluntad o que ofrezcan tratamientos de alto costo, haciéndose 

inaccesible para la mayoría de personas que lo necesitan. Así mismo, en algunos países 

la oferta de tratamiento se encuentra en zonas aisladas y consiste en internaciones por 

largos periodos de tiempo, sin evidencia sobre el progreso del paciente, aislando a las 

personas de sus familias (OEA, 2014) 

Un informe presentado por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, 2023) señala que el uso desproporcionado de sanciones penales 

disuade a los consumidores de drogas de buscar tratamiento y alimenta el estigma y la 

exclusión social; lo cual parece afectar de manera diferencial a las personas 

afrodescendientes, a las mujeres, a los pueblos indígenas y a los jóvenes de entornos 

pobres. De esta manera, pide abandonar las medidas punitivas para abordar el 

problema mundial de las drogas y utilizar en su lugar políticas basadas en los derechos 

humanos y la salud pública, encaminadas a reducir los daños, con perspectiva de género 

y basados en pruebas; resaltando además, que un número cada vez mayor de países de 

todas las regiones están adoptando estos cambios positivos.  

https://www.zotero.org/google-docs/?0wQto5
https://www.zotero.org/google-docs/?0wQto5
https://www.zotero.org/google-docs/?r6HaHM
https://www.zotero.org/google-docs/?UR8AR5
https://www.zotero.org/google-docs/?TGYm29
https://www.zotero.org/google-docs/?nFpi9a
https://www.zotero.org/google-docs/?nFpi9a
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5. Reducción de daños

También llamada reducción o prevención de riesgos, mitigación o minimización

de daños, la reducción de daños se refiere a políticas, programas y prácticas que 

tienen como objetivo minimizar los impactos negativos en la salud, sociales y 

legales, asociados con el uso de drogas, las políticas de drogas y las leyes sobre 

drogas (Harm Reduction International [HRI], 2020), aceptando que muchas personas 

que usan drogas no necesitan tratamiento y otras simplemente no dejarán de 

consumir (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2015; Single, 

1995).  

Este enfoque del abordaje del consumo de drogas se basa en principios de 

justicia y derechos humanos, por lo que se centra en realizar cambios positivos y en 

trabajar directamente con las personas sin juzgarlas, coaccionarlas, discriminarlas ni 

exigirles que dejen de consumir drogas como condición previa para recibir apoyo (HRI, 

2020). 

5.1. Principios de la reducción de daños  basados en (National Harm Reduction 

Coalition [NHRC], 2020) 

➔ Acepta que el consumo de drogas lícitas e ilícitas forma parte de nuestro mundo

y opta por trabajar para minimizar sus efectos nocivos en lugar de simplemente

ignorarlos o condenarlos.

➔ Entiende el consumo de drogas como un fenómeno complejo y polifacético que

abarca un continuo de comportamientos que van desde el consumo grave hasta

la abstinencia total, y reconoce que algunas formas de consumir drogas son

claramente más seguras que otras.

➔ Establece la calidad de vida y el bienestar individual y comunitario -no

necesariamente el abandono del consumo de drogas- como criterio para el éxito

de las intervenciones y las políticas.

➔ Pide que se presten servicios y recursos, sin prejuicios ni coacciones, a los

consumidores de drogas y a las comunidades en las que viven, con el fin de

ayudarles a reducir los daños derivados de su consumo.

➔ Garantiza que las personas que usan drogas [PUD] y las que tienen antecedentes

de consumo de drogas tengan voz en la creación de programas y políticas

destinados a ellas.

➔ Afirma a las propias PUD como los principales agentes para reducir los daños de

su consumo de drogas, y trata de capacitarlas para que compartan información

https://www.zotero.org/google-docs/?NogaeO
https://www.zotero.org/google-docs/?NogaeO
https://www.zotero.org/google-docs/?8adx4r
https://www.zotero.org/google-docs/?8adx4r
https://www.zotero.org/google-docs/?UQoKcx
https://www.zotero.org/google-docs/?UQoKcx
https://www.zotero.org/google-docs/?rLrTFX
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y se apoyen mutuamente en estrategias que respondan a sus condiciones reales 

de consumo. 

5.2. 

➔ Reconoce que las realidades de la pobreza, la clase social, el racismo, el

aislamiento social, los traumas del pasado, la discriminación por razón de sexo y

otras desigualdades sociales afectan tanto a la vulnerabilidad de las personas

como a su capacidad para afrontar eficazmente los daños relacionados con las

drogas.

➔ No intenta minimizar o ignorar los daños y peligros reales y trágicos que pueden

asociarse al consumo de drogas ilícitas.

El contínuum del uso de las drogas: diferentes tipos de uso.

La reducción de daños reconoce que el consumo de sustancias puede ser

entendido como un contínuum. En este contínuum las personas pueden transitar por 

diferentes tipos de consumo, sin que esto quiera decir que necesariamente terminará 

en un consumo problemático o dependiente (Calzada, 2021). Además, pueden tener 

diferentes tipos de consumo con diferentes sustancias, es decir, pueden tener un 

consumo dependiente de tabaco y un consumo recreativo de alcohol al mismo tiempo. 

A lo largo del tiempo se han definido diferentes tipos de uso, los cuales 

consideramos podrían ser entendidos de la siguiente manera:  

5.2.1. No uso o abstinencia 

Ocurre cuando no hay uso de sustancias psicoactivas en lo absoluto (Calzada, 

2021). 

5.2.2. Uso 

Cuando las sustancias son utilizadas como un caso aislado, episódico y/u 

ocasional, sin generar dependencia o problemas de salud asociados. Ello sin descartar 

el posible daño que pudiera ocasionar una sobredosis o, por ejemplo, manejar un 

Figura 8. 
Contínuum de 
uso de 
sustancias 
Elaboración 
propia basada en 
(Barra & 
Diazconti, 2013; 
Calzada, 2021; 
National Institute 
on Drugs Abuse 
[NIDA], 2023)

https://www.zotero.org/google-docs/?P2AxCd
https://www.zotero.org/google-docs/?wjOPl7
https://www.zotero.org/google-docs/?wjOPl7
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automóvil bajo los efectos de alguna sustancia (Barra & Diazconti, 2013). Dentro de este 

podemos encontrar el uso terapéutico, el uso experimental y el uso recreativo, siempre 

y cuando se haga en condiciones de menor riesgo.  

5.2.3. Uso de riesgo 

Se caracteriza por el uso de una o varias drogas en situaciones que pueden 

significar peligro: pérdida de velocidad de respuesta y reflejos, dificultades o 

incapacidad para cumplir con las responsabilidades laborales, académicas o familiares 

(Barra & Diazconti, 2013). Dentro de este podemos encontrar el uso experimental, el uso 

recreativo y el uso habitual, siempre que se haga en condiciones bajo las cuales existe 

un riesgo de consecuencias negativas.  

6. Uso problemático

Cuando el consumo de sustancias genera problemas en la persona o en su

entorno (Calzada, 2021). Dentro de este podemos encontrar el uso abusivo y el uso 

dependiente o que genera trastorno por consumo.  

6.1.1. Uso terapéutico 

Cuando el consumo tiene como objetivo tratar o curar una dolencia 

(National Institute on Drugs Abuse [NIDA], 2023). 

6.1.2. Uso experimental 

Es cuando una persona prueba una sustancia, una o dos veces, y decide no 

volverlo a hacer. El consumo de sustancias comienza en este punto (UNODC, 2010).  

6.1.3. Uso recreativo 

Es cuando el consumo empieza a presentarse de manera más regular y 

enmarcado en contextos de ocio, con el objetivo de vivir experiencias agradables, 

placenteras y de disfrute (UNODC, 2010).  

6.1.4. Uso habitual 

Es cuando la frecuencia y la cantidad del consumo aumentan y la sustancia 

adquiere un  papel importante en la vida y cumple funciones cada vez que la consume, 

por lo que es muy probable que lo haga repetidamente. Para llegar aquí se tuvo que 

haber pasado por alguna fase previa (UNODC, 2010). 

6.1.5. Uso abusivo 

Hace referencia a un patrón de consumo de drogas en el que una persona 

consume de manera problemática, pero aún no cumple con los criterios clínicos 

necesarios para ser diagnosticada con un trastorno por consumo de sustancias. Este 

https://www.zotero.org/google-docs/?XqhbyY
https://www.zotero.org/google-docs/?GtTpKL
https://www.zotero.org/google-docs/?pQRxqF
https://www.zotero.org/google-docs/?RR49Gi
https://www.zotero.org/google-docs/?RR49Gi
https://www.zotero.org/google-docs/?7ANtT4
https://www.zotero.org/google-docs/?uCuOY3
https://www.zotero.org/google-docs/?Ak3PUi
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patrón de consumo se caracteriza por comportamientos perjudiciales o arriesgados, 

como el consumo excesivo o en situaciones peligrosas, dificultades para cumplir con 

responsabilidades sociales o laborales, problemas legales o interpersonales, y una 

creciente tolerancia o dependencia psicológica (Standford Medicine Childrens Health, 

2023). El uso abusivo de sustancias es una etapa temprana en la progresión hacia un 

trastorno por consumo de sustancias. 

6.1.6. Trastorno por consumo 

Hace referencia a un patrón problemático de consumo de sustancias 

psicoactivas que conlleva una serie de síntomas y consecuencias negativas. Para recibir 

un diagnóstico de Trastorno por Uso de Sustancias según el DSM-5 (APA, 2013), es 

necesario que se cumplan criterios como (1) consumo reciente o habitual de una 

sustancia, (2) que persiste a pesar de las consecuencias negativas, (3) e incluso en 

situaciones de riesgo; (4) aumento de la tolerancia, (5) síntomas de abstinencia al dejar 

de consumir, (6) deseo incontrolable de consumir o craving, (7) deseo infructuoso de 

abandonar el consumo, (8) incumplimiento de deberes por estar consumiendo o 

recuperándose del consumo, (9) inversión de tiempo significativo en conseguir o 

consumir la sustancia, (10) imposibilidad de controlar la conducta.  

6.2. Objetivos de la reducción de daños 

Mientras que las intervenciones centradas en la abstinencia son relativamente 

fáciles de evaluar observando la prevalencia del consumo, las intervenciones de 

reducción de daños requieren la selección de un subconjunto de objetivos deseados de 

una matriz de posibles opciones de reducción de daños (Newcombe, 1992). 

Los objetivos de reducción de daños son jerárquicos, es decir, varían en su 

propensión a disminuir los efectos negativos del consumo de drogas. A continuación 

describimos una secuencia de objetivos elegida por el Consejo Asesor sobre el Uso 

Indebido de Drogas del Gobierno Británico como estrategia para reducir la transmisión 

de la infección por VIH entre y desde los consumidores de drogas inyectables (British 

Government's Advisory Council on the Misuse of Drugs 1988, 1989):   

https://www.zotero.org/google-docs/?GbrdgW
https://www.zotero.org/google-docs/?GbrdgW
https://www.zotero.org/google-docs/?EqcJlZ
https://www.zotero.org/google-docs/?DIABJQ
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Antes de que podamos clasificar los objetivos de reducción de daños y medir la 

eficacia de las intervenciones para alcanzarlos, es necesario decidir qué riesgos o daños 

queremos reducir, un proceso que inevitablemente se basará en una mezcla compleja 

de objetivos organizacionales, creencias y análisis racional (Newcombe, 1992). 

6.3. Reducir los riesgos versus mitigar los daños 

Para desentrañar el concepto de reducción de daños, primero debemos 

distinguir las clases de comportamiento de consumo de drogas que se sabe o se 

sospecha que producen clases particulares de consecuencias o resultados (Newcombe, 

1992). Para esto es clave diferenciar los riesgos del consumo de drogas y las 

consecuencias (los beneficios versus los daños del consumo de drogas): i) riesgo es un 

término utilizado para describir la probabilidad de que un comportamiento de consumo 

de drogas tenga como resultado una serie de consecuencias. Por ejemplo: compartir 

equipos de inyección; ii) las consecuencias pueden dividirse entre los beneficios o 

efectos que son considerados positivos de consumir, versus los daños que puede 

generar el consumo. Estos son términos complementarios (dos caras de una misma 

moneda) que se utilizan para describir si una consecuencia particular se considera 

negativa (indeseable) o positiva (deseable). Por ejemplo: Contraer VIH o no.  

El consumo de drogas, desde la mayoría de las perspectivas, produce efectos 

negativos, positivos y neutrales; decidir si determinadas consecuencias del consumo de 

drogas son daños, beneficios o tienen un valor neutral, depende de la valoración 

personal de quien toma las decisiones (Newcombe, 1992).  

Figura 9. Objetivos 
de la reducción de 
daños. 
Elaboración propia 
basada en 
(Newcombe, 1992)

https://www.zotero.org/google-docs/?qPdyme
https://www.zotero.org/google-docs/?YoTuvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?YoTuvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?Vy4eFL
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Existen conductas de consumo que pueden considerarse más riesgosas, puesto 

que tienen una mayor probabilidad de generar un efecto negativo, por ejemplo, mezclar 

diferentes sustancias o consumir frecuentemente una sustancia con capacidad de 

generar dependencia física. En contraste, unos efectos positivos o neutros, se asocian 

con conductas de consumo menos riesgosas, como consumir una sustancia pocas 

veces o en una dosis baja.  

En términos generales, un cambio (por ejemplo, aumento) en el nivel de un daño 

puede reconstruirse como lo mismo que el cambio opuesto (por ejemplo, disminución) 

en el nivel de beneficio, lo que sugiere que puede ser más exacto hablar de optimización 

de consecuencias, que incorpora tanto reduciendo el daño como aumentando los 

beneficios  (Newcombe, 1992). En este sentido, las intervenciones pueden centrarse en 

dos objetivos diferentes, por un lado, prevenir los riesgos, es decir, disminuir la 

probabilidad de que un comportamiento de consumo de drogas tenga como resultado 

una serie de consecuencias que podrían considerarse negativas; o mitigar los daños, es 

decir, atender las consecuencias negativas que ya se generaron como producto de las 

conductas riesgosas.  

6.3.1. Riesgos asociados al consumo de drogas 

Un esquema para comprender los riesgos del consumo de drogas se basa en 

factorizar los componentes conceptuales del comportamiento de consumo de drogas 

en dimensiones cuantitativas (dosis, toxicidad y frecuencia) y dimensiones cualitativas 

(acceso, preparación, vía de administración, patrón de policonsumo, cuidados 

posteriores, set y setting) (Newcombe, 1992). 

Figura 10. Efectos 
del consumo de 
drogas
Elaboración 
propia basada en 
(Newcombe, 
1992)

https://www.zotero.org/google-docs/?bBV5H0
https://www.zotero.org/google-docs/?gajMRq


16 

6.3.1.1. Dimensiones cuantitativas 

6.3.1.1.1. Riesgos asociados a la dosis 

La dosis se refiere a la cantidad de droga consumida en un periodo específico de 

tiempo. Se considera riesgoso cuando se excede la cantidad de droga en la que los 

efectos negativos comienzan a superar los efectos positivos y, por lo tanto, puede 

ocurrir una intoxicación o sobredosis.  

6.3.1.1.2. Riesgos asociados a la toxicidad 

Se refiere a la escala de los efectos físicos y mentales causados por una cantidad 

específica de una droga. Se considera riesgoso cuando los productos tienen una alta 

concentración de droga, puesto que se consideran más potentes. Por ejemplo, 

Figura 11. Clasificación 
de los riesgos 
asociados al consumo 
de drogas
Elaboración propia 
basada en 
(Newcombe, 1992)
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productos con mayores concentraciones de THC (cannabis), pueden ser más riesgosos 

que productos con menores concentraciones.  

Esto también puede extenderse entre sustancias, por ejemplo, dentro de las 

sustancias que producen un efecto estimulante del sistema nervioso central, se 

considera que la cafeína es menos ponente que la cocaína y en ese sentido menos 

riesgosa, igualmente, la cocaína es menos potente que la anfetamina y en ese sentido 

menos riesgosa).  

6.3.1.1.3. Riesgos asociados a la frecuencia de consumo 

Se refiere al número de veces que una persona consume una droga en un período 

de tiempo determinado y, por tanto, al número y duración de los períodos de 

abstinencia.  Se considera riesgoso cuando se aumenta la frecuencia de uso.  

6.3.1.2. Dimensiones cualitativas 

6.3.1.2.1. Riesgos asociados al suministro de la sustancia 

Se refiere al método mediante el cual una persona obtiene posesión de una 

droga. Cuando las drogas son ilegales, es mucho más probable que sean vendidas 

adulteradas o sustituidas, puesto que no hay control de calidad como con las drogas 

que se obtienen bajo recetas médicas.  

6.3.1.2.2. Riesgos asociados a la falta de planeación o preparación para el consumo 

Se refiere a los riesgos asociados a acciones relevantes que deberían realizarse 

antes de la administración de la droga que preparen a la persona para el consumo. Por 

ejemplo, limpiar o no el equipo de consumo, comer o no, utilizar filtros o no.  

6.3.1.2.3. Riesgos asociados a la vía y estilo de administración 

Se refiere a la vía mediante la cual se introduce la sustancia en el cuerpo. Existen 

cuatro principales vías de administración:  
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Algunas vías de administración, como la vía oral, son consideradas menos 

riesgosas que otras, como la intravenosa, puesto que, por ejemplo, produce un inicio 

más lento de intoxicación, haciendo que los efectos sean más fáciles de manejar, 

mientras que la vía intravenosa aumenta el riesgo de intoxicación, así como el riesgo de 

contraer infecciones de transmisión sanguínea.  

El estilo de administración de drogas también influye en el riesgo del consumo 

de drogas. Por ejemplo, ingerir la sustancia lentamente puede ser menos riesgoso que 

ingerirla de un trago; inhalar el humo hasta lo más profundo de los pulmones puede ser 

más riesgoso que aspirarlo únicamente por la boca; inyectarse drogas con la técnica 

adecuada (por ejemplo, ángulo y profundidad de penetración) es menos riesgoso que 

inyectarse drogas sin conocimientos de la técnica de inyección. 

6.3.1.2.4. Riesgos asociados a los patrones de policonsumo 

Otro determinante importante del riesgo es el policonsumo de drogas, ya que las 

combinaciones de dos o más drogas producen, en términos fisiológicos, una “nueva 

droga”, a menudo mucho más potente que la suma de sus partes. Se sabe que la 

Figura 12. Vías de 
administración 
Elaboración propia 
basada en (Le, 
2022)
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combinación de drogas depresoras como opiáceos y alcohol es particularmente 

peligrosa, aunque se sabe menos sobre los posibles efectos de muchas otras 

combinaciones de drogas populares (por ejemplo, anfetamina y cannabis, cocaína y 

heroína). 

6.3.1.2.5. Riesgos asociados a la falta de estrategias posteriores al consumo 

Se refiere a los riesgos asociados a la embriaguez de la sustancia y sus posibles 

efectos sobre la conducta, así como la falta de implementación de estrat

posteriores que le permitan a la persona reponerse del consumo. Por ejemplo, tener 

relaciones sexuales sin usar preservativos, conducir bajo el efecto de las sustanc

no hidratarse y descansar después de una sesión de consumo. 

6.3.1.2.6. Riesgos asociados al Set 

Se refiere a las características personales, tanto de su historia como de su estado 

previo al consumo, que pueden influir en los efectos de la sustancia. Por ejemplo, los 

motivos por los cuales la persona quiere consumir, sus conocimientos sobre la droga y 

sus riesgos, su personalidad o su estado de ánimo. Estas características pueden influir 

no solo en la experiencia de consumo, es decir, que la persona disfrute los efectos, o, 

por el contrario, tenga un “mal viaje”, sino que también pueden influir en la toma de 

decisiones, como por ejemplo, manejar un auto al no saber que la sustancia afecta su 

capacidad motriz y aumentar el riesgo de sufrir un accidente.  

6.3.1.2.7. Riesgos asociados al Setting 

Se refiere a las condiciones bajo las cuales se da el consumo, es decir, dónde, 

cuando, con quién, para hacer qué, etc. Algunas conductas, como consumir en 

compañía de personas de confianza o consumir en un casa, pueden considerarse más 

seguras que consumir en compañía de extraños o en la vía pública.  

6.3.2. Daños asociados al consumo de drogas 

El consumo de drogas se relaciona con una cantidad de consecuencias negativas, 

no solo a nivel personal sino social y comunitario. Con el objetivo de brindar una mejor 

orientación a los formuladores de políticas en materia de salud, vigilancia y atención 

social, Nutt et al., (2007) desarrollaron la escala racional para evaluar el daño de las 

drogas y propusieron que, para la toma de decisiones en materia de políticas públicas, 

los países deberían considerar 16 criterios:  

https://www.zotero.org/google-docs/?RjyVzd
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Recomendamos este modelo, puesto que consideramos que permite identificar 

las consecuencias negativas asociadas a las drogas, no solo desde el nivel del consumo 

individual, sino en un espectro más amplio. Sin embargo, señalamos que para efectos 

de la mitigación, aquellos daños que se refieren a la mortalidad solo pueden abordarse 

desde la prevención de riesgos.   

Para los usuarios 

Daños físicos 

6.3.2.1. Mortalidad específica de la droga 

Se refiere a la letalidad intrínseca del fármaco expresada como relación entre la 

dosis letal y la dosis estándar  (Nutt et al., 2007). Por ejemplo, la muerte debida a 

depresión del sistema respiratorio como consecuencia del consumo de una dosis 

Figura 13. Clasificación de los 
daños asociados al consumo de 
drogas
Elaboración propia basada en 
(Nutt et al., 2007)

https://www.zotero.org/google-docs/?pQdxOo
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elevada, la muerte por infarto agudo de miocardio como consecuencia del consumo 

frecuente o la muerte debida a intoxicación por consumo de sustancias adulteradas o 

sustituidas.  

6.3.2.2. Mortalidad relacionada con las drogas 

Se refiere a la medida en que la vida se acorta por el consumo de drogas  (Nutt 

et al., 2007). Por ejemplo, la muerte por accidentes de tráfico, cáncer de pulmón, VIH, 

suicidio. 

6.3.2.3. Daños específicos de las drogas 

Se refiere a los daños a órganos  (hígado, riñones, etc.) y sistemas 

(cardiovascular, nervioso, digestivo, etc.) específicos de las drogas y de su vía de 

administración  (Nutt et al., 2007).  Por ejemplo, cirrosis, convulsiones, derrames 

cerebrales, cardiomiopatía, úlceras estomacales.  

Con respecto a los daños asociados a las diferentes vías de administración, se 

encuentra, por la vía nasal el daño a las mucosas, al tabique o al séptum, por la vía 

intravenosa, infecciones de transmisión sanguínea [ITS], lesiones en la piel y venas, por 

la vía inhalada, quemaduras, daño al sistema respiratorio y por la vía oral daños como 

gastritis, úlceras, etc.    

6.3.2.4. Daños relacionados con las drogas 

Se refiere a los daños derivados de conductas promovidas por el uso de las 

drogas  (Nutt et al., 2007). Por ejemplo, embarazo no planeado, infecciones de 

transmisión sanguínea [ITS], virus y bacterias, enfisema y daños por agentes cortantes, 

hemorragias, gangrenas, accidentes y/o lesiones.  

Daños Psicológicos 

6.3.2.5. Trastornos por consumo 

Se refiere a la aparición de trastornos derivados del consumo (Nutt et al., 2007), 

como los descritos por la American Psychiatric Association (APA, 2013), por ejemplo, 

trastorno por consumo de alcohol, cocaína, cannabis, etc.  

6.3.2.6. Alteración del funcionamiento mental 

Se refiere a la alteración específica del funcionamiento mental causada por la 

droga  (Nutt et al., 2007). Por ejemplo, psicosis inducida por consumo de drogas. 

6.3.2.7. Deterioro del funcionamiento mental 

Se refiere al deterioro del funcionamiento mental relacionado con las drogas y a 

deterioros secundarios al estilo de vida de la persona  (Nutt et al., 2007). Por ejemplo, 

https://www.zotero.org/google-docs/?JU9JF6
https://www.zotero.org/google-docs/?JU9JF6
https://www.zotero.org/google-docs/?kvqRcM
https://www.zotero.org/google-docs/?OZjga9
https://www.zotero.org/google-docs/?wFo0Wc
https://www.zotero.org/google-docs/?BG5knW
https://www.zotero.org/google-docs/?HJ3LQO
https://www.zotero.org/google-docs/?z7DS6Q
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trastorno de ansiedad o trastorno depresivo, trastornos del sueño, trastornos de la 

conducta alimentaria, etc.  

Daños Sociales 

6.3.2.8. Pérdida de bienes tangibles 

Se refiere a la pérdida de bienes tangibles asociada a la conducta de consumo y 

su mantenimiento  (Nutt et al., 2007), por ejemplo, perdida de ingresos, vivienda, 

trabajo, logros educativos, antecedentes penales, encarcelamiento. Esto muchas veces 

se deriva del alto costo de las sustancias.  

6.3.2.9. Pérdida de relaciones 

Se refiere a la pérdida de relaciones por la conducta de consumo  (Nutt et al., 

2007), por ejemplo, el deterioro de relaciones familiares o abuso o negligencia con los 

hijos.   

 Daño a otros 

Físicos y psicológicos 

6.3.2.10. Lesiones 

Se refiere al grado en que el consumo de una droga aumenta la probabilidad de 

lesiones a otras personas, tanto directa como indirectamente  (Nutt et al., 2007). Por 

ejemplo, la violencia (incluida la violencia doméstica), los accidentes de tráfico, el daño 

fetal o la transmisión secundaria de virus sanguíneos.  

Daños Sociales 

6.3.2.11. Delitos 

Se refiere al grado en que el consumo de una droga implica o conduce a un 

aumento del volumen de delitos adquisitivos (más allá del acto de consumo de drogas) 

directa o indirectamente (a nivel poblacional, no individual  (Nutt et al., 2007). Los 

delitos más comunes asociados con las drogas son el delito de porte de sustancias, los 

hurtos, lesiones y/o violencia.  

6.3.2.12. Daños medioambientales 

Se refiere al grado en que el uso y la producción de una droga causan daños al 

medio ambiente  (Nutt et al., 2007), por ejemplo, por residuos tóxicos de fábricas de 

anfetamina, agujas desechadas, etc. 

https://www.zotero.org/google-docs/?lMlYZw
https://www.zotero.org/google-docs/?vLgyQj
https://www.zotero.org/google-docs/?vLgyQj
https://www.zotero.org/google-docs/?WMAyFR
https://www.zotero.org/google-docs/?Gtlf1T
https://www.zotero.org/google-docs/?opjLKR
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6.3.2.13. Adversidades familiares 

Se refiere al grado en que el consumo de una droga provoca adversidades 

familiares  (Nutt et al., 2007), por ejemplo, desestructuración familiar, bienestar 

emocional, perspectivas de futuro de los hijos, abandono infantil.  

6.3.2.14. Daños internacionales 

Se refiere al grado en que el uso de una droga contribuye a la deforestación, la 

desestabilización de países, delincuencia internacional, nuevos mercados  (Nutt et al., 

2007). 

6.3.2.15. Costo económico 

Se refiere al grado a la medida en que el consumo de una droga ocasiona costes 

directos al país (por ejemplo, atención sanitaria, policía, prisiones, servicios 

sociales, aduanas, seguros, delincuencia) y costos indirectos (por ejemplo, 

pérdida de productividad, absentismo)  (Nutt et al., 2007).  

6.3.2.16. Comunidad 

Se refiere al grado en que el consumo de una droga provoca un deterioro de la 

cohesión social y de la reputación de la comunidad  (Nutt et al., 2007). 

7. Ejemplos reducción de riesgos y daños

Como se ha evidenciado hasta ahora, la reducción de riesgos y daños hace

referencia a enfoque muy amplio del abordaje del consumo de drogas, que resulta útil 

para atender cualquier tipo de consumo (desde el experimental hasta el dependiente) 

y que se basa en dos objetivos diferentes; por un lado, la prevención de riesgos, que 

busca a disminuir la probabilidad de tener consecuencias negativas asociadas al 

consumo de las drogas (en las personas que han decidido consumir) y, por otro lado, la 

reducción de daños, que hace referencia a mitigar los daños que ya se han causado por 

el consumo. En la práctica, se pueden diferentes niveles de aplicación de la reducción 

de riesgos y daños, entre estos:  

Figura 14. Niveles de 
aplicación de la reducción 
de riesgos y daños
Elaboración propia 
basada en (Harm 
Reduction International 
[HRI], 2020)

https://www.zotero.org/google-docs/?wQJCIE
https://www.zotero.org/google-docs/?5qL1mQ
https://www.zotero.org/google-docs/?5qL1mQ
https://www.zotero.org/google-docs/?bq2pvb
https://www.zotero.org/google-docs/?NmzUPK
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7.1. Prácticas de reducción de riesgos y daños: 

Estas se refieren a conductas específicas que las personas adoptan antes, 

durante y después del consumo de una sustancia, para prevenir los riesgos o mitigar los 

daños de este consumo, además de las estrategias que utilizan para evitar, moderar y/o 

detener el consumo (Pedersen et al., 2016). Estas prácticas son individuales y a menudo 

se aplican a nivel personal. Ejemplos de prácticas de reducción de riesgos y daños 

incluyen el uso de condones para prevenir la transmisión de enfermedades de 

transmisión sexual en el contexto de la actividad sexual relacionada con el consumo de 

drogas, la utilización de agujas limpias para evitar la transmisión de enfermedades en el 

caso de la inyección de drogas, o la verificación de la pureza de las sustancias antes de 

su consumo. Sus objetivos pueden entenderse como:  

Evitar consumir marihuana para hacer 

frente a emociones 

Utilizar un conductor designado  

Dejar de consumir si se siente 

desmotivado 

7.2. Intervenciones de reducción de riesgos y daños: 

Estas son estrategias más estructuradas, pueden ser implementadas por 

profesionales de la salud, organizaciones de la sociedad civil u otras entidades y que 

buscan abordar riesgos específicos relacionados con el consumo de drogas.  

7.2.1. Educación 

Hace referencia a informar a las personas sobre las drogas, sus efectos según la 

dosificación, su potencia, las diferentes vías de administración a través de las cuales se 

puede consumir, etc. Además, informar sobre los potenciales riesgos por presencia de 

adulterante y/o sustituyentes, por su capacidad de generar dependencia, los riesgos de 

mezclar con otras sustancias, los riesgos asociados a conductas sexuales exacerbadas 

por el consumo, e incluso la legislación vigente sobre su porte. Por último, también 

Figura 15. Prácticas de reducción de riesgos y daños
Elaboración propia basada en (Pedersen et al., 2016)

https://www.zotero.org/google-docs/?i6ujVD
https://www.zotero.org/google-docs/?oEBOBs
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incluye informar a las personas sobre prácticas de reducción de daños, que pueden 

implementar individualmente, como las mencionadas en el apartado anterior.  

Esta es una estrategia que se extiende a diferentes poblaciones y contextos, 

desde, por ejemplo, el consumo en entornos recreativos o de fiesta (Akbar et al., 2011), 

hasta intervenciones con adolescentes en edad escolar (N. R. Fischer, 2022); es una 

estrategia  transversal que, por lo general, acompaña cualquier intervención de 

reducción de riesgos y daños. Sus objetivos pueden entenderse como:  

Prevenir las intoxicaciones Identificación oportuna de sobredosis 

7.2.2. Entrega de kits 

Consiste en facilitar a las personas material para el consumo como torniquetes, 

agua destilada, parafernalia higiénica como jeringas o pipas, elementos para limpieza 

como algodón y alcohol, bálsamos para evitar y tratar quemaduras, preservativos, 

lubricantes, e incluso medicamentos para la abstinencia o para revertir la sobredosis 

como la naloxona (Frankeberger et al., 2019; Miskovic et al., 2018; Rigoni et al., 2018). 

Sus objetivos pueden entenderse como:  

Prevenir la transmisión infecciosa 

(VHC/VIH/tuberculosis) 

Tratar quemaduras en la piel (bálsamo) 

Revertir la sobredosis (naloxona) 

Figura 16. Objetivos de las intervenciones basadas en educación 
Elaboración propia basada en (Fischer, 2022)

Figura 17. Objetivos de la entrega de kits 
Elaboración propia basada en (Frankeberger et al., 2019; Miskovic et al., 2018; Rigoni et al., 2018) 

https://www.zotero.org/google-docs/?50K5xf
https://www.zotero.org/google-docs/?WeXBrp
https://www.zotero.org/google-docs/?pNCCnP
https://www.zotero.org/google-docs/?vMjt50
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Dentro de esta categoría entran los programas de intercambios de jeringas, que 

se basan en la entrega de jeringas nuevas y la recepción de jeringas usadas (Gibson 

et al., 2001), sin que necesariamente el intercambio esté condicionado.    

7.2.3. Salas de consumo supervisado 

Son lugares donde las personas pueden inyectarse o fumar sustancias en 

entornos seguros bajo la supervisión de personal capacitado (European Monitoring 

Centre for Drugs and Drug Addiction [EMCDDA], 2018).  Sus objetivos pueden 

entenderse como:  

Prevenir la transmisión infecciosa 

(VHC/VIH/tuberculosis) 

Revertir oportunamente la sobredosis 

Derivar a las personas a servicios sociales 

y de salud 

7.2.4. Farmacias comunitarias 

Son establecimientos sanitarios, donde el farmacéutico tiene un rol clínico y 

asistencial en salud, encargándose de atender las necesidades de los pacientes en 

materia de acceso a medicamentos, control y prevención (American Society of Health 

System Pharmacists [ASHP], 2001; Morales Herrera, 2017). Bajo este modelo, las 

farmacias comunitarias facilitan el acceso a medicamentos para terapias de sustitución 

o para la atención a sobredosis o facilitan el acceso a material higiénico, como jeringas

(Goodin et al., 2018; Matheson et al., 2007). Sus objetivos pueden entenderse como: 

Figura 18. Objetivos de las salas de consumo supervisado 
Elaboración propia basada en (Lalanne et al., 2023) 

https://www.zotero.org/google-docs/?WgWbzS
https://www.zotero.org/google-docs/?WgWbzS
https://www.zotero.org/google-docs/?h0fPlO
https://www.zotero.org/google-docs/?h0fPlO
https://www.zotero.org/google-docs/?ZayNSN
https://www.zotero.org/google-docs/?RTseRp
https://www.zotero.org/google-docs/?RTseRp
https://www.zotero.org/google-docs/?yEDJDz
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Prevenir la transmisión infecciosa 

(VHC/VIH/tuberculosis) 

Tratar los síntomas del síndrome de 

abstinencia (metadona) 

Revertir la sobredosis (naloxona) 

7.2.5. Farmacoterapia 

Consiste en el uso de medicamentos  para reducir las consecuencias negativas 

del consumo (Rigoni et al., 2018). Dentro de los más destacados están los 

medicamentos agonistas, los medicamentos antagonistas y los medicamentos para el 

tratamiento de las enfermedades de transmisión infecciosa.  

Los medicamentos agonistas actúan sobre los receptores cerebrales de la misma 

forma que las drogas, ayudando a evitar los síntomas del síndrome de abstinencia, pero 

con un suministro más seguro. Los medicamentos antagonistas bloquean los receptores 

cerebrales sobre los cuales actúan las drogas, ayudando a revertir las sobredosis. Por 

último, los medicamentos para el tratamiento de las enfermedades de la transmisión 

infecciosa (VHC/VIH/tuberculosis) (Hallinan et al., 2007).  

Prevenir la transmisión de enfermedades 

infecciosas  

Tratar los síntomas del síndrome de 

abstinencia (metadona) 

Revertir la sobredosis (naloxona) 

Figura 19. Objetivos de las farmacias comunitarias
Elaboración propia basada en (Goodin et al., 2018; Matheson et al., 2007)

Figura 20. Objetivos de la farmacoterapia 
Elaboración propia basada en (Hallinan et al., 2007; Rigoni et al., 2018)

https://www.zotero.org/google-docs/?alqkON
https://www.zotero.org/google-docs/?pjscxt
https://www.zotero.org/google-docs/?X03xf4
https://www.zotero.org/google-docs/?MHTkgA
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7.2.6. Servicios de análisis de sustancias 

Brindan a las personas la oportunidad de verificar el contenido de sus drogas 

antes de consumirlas, previniendo las intoxicaciones debidas a las adulteraciones. 

Consisten en el análisis del contenido de una pequeña muestra de la sustancia a 

consumir, que dependiendo de las metodología que utilice el servicio, puede arrojar 

resultados con una mayor o menor precisión. Estos servicios pueden influir 

positivamente en el cambio de comportamiento, promoviendo la toma de decisiones 

informadas (Giulini et al., 2023).  Sus objetivos pueden entenderse como:  

Prevenir las intoxicaciones y sobredosis debido al 

consumo de sustancias adulteradas o sustituidas 

7.2.7. Intervención psicológicas

Muchas veces la información en sí misma no es suficiente para generar un cambio 

en la conductas de autocuidado o prevención de riesgos, por lo que las intervenciones 

breves (Mattoo et al., 2018), así como el entrenamiento en habilidades como el 

autocontrol, la planificación de la conducta, la resistencia a la presión del grupo y toma 

de decisiones, pueden resultar útiles (Rigoni et al., 2018). Este tipo de entrenamientos 

pueden enmarcarse dentro de intervenciones breves   

Otras intervenciones, como la terapia cognitivo-conductual, el manejo de 

contingencias y la psicoterapia de reducción de daños, pueden ser  eficaces para 

abordar el consumo de drogas (Carroll & Onken, 2005; Kampman, 2019; Melendez-

Torres et al., 2018; Secades-Villa et al., 2007; Tatarsky, 2003).  

Por su parte, las intervenciones en línea, que se apoyan en intervenciones 

conductuales, han sido identificadas como un vehículo para llegar a ciertas poblaciones, 

brindando la oportunidad de recibir atención, evitando realizar intervenciones cara a 

cara. Se han desarrollado intervenciones digitales en materia de alcohol y tabaco, 

reportando cierta efectividad, pero falta evidencia de la efectividad de las 

Figura 21. Objetivos de los servicios de análisis de sustancias 
Elaboración propia basada en (Giulini et al., 2023)

https://www.zotero.org/google-docs/?n8QyXT
https://www.zotero.org/google-docs/?a2BPuH
https://www.zotero.org/google-docs/?vIooCR
https://www.zotero.org/google-docs/?qHcebf
https://www.zotero.org/google-docs/?IzIlai
https://www.zotero.org/google-docs/?IzIlai
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intervenciones digitales dirigidas a la reducción de daños (Dick et al., 2019).  Sus 

objetivos pueden entenderse como:  

Prevenir el desarrollo de trastorno por 

consumo de sustancias u otros 

trastornos  

Prevenir la transmisión infecciosa 

(VHC/VIH/tuberculosis) 

Tratar el trastorno por consumo de 

sustancias 

7.2.8. Intervenciones para cambiar las formas y/o vías de administración 

Son estrategias diseñadas para ayudar a las personas que consumen drogas a 

cambiar la forma en que administran las sustancias que consumen, en particular, 

pasando de métodos de administración de alto riesgo a formas de consumo menos 

dañinas. El uso de vaporizadores para apoyar la sensación del consumo de tabaco es 

un ejemplo de este tipo de intervenciones (Erku et al., 2020; Feeney et al., 2022), así 

como la entrega de kits e información, para reducir el número de inyecciones y apoyar 

el tránsito a una vía de administración de menor riesgo para personas que se inyectan 

drogas (Rigoni et al., 2018). Sus objetivos pueden entenderse como: 

Prevenir la transmisión de enfermedades 

infecciosas y las lesiones por inyección 

Apoyar la cesación del consumo de 

tabaco 

Figura 22. Objetivos de las intervenciones psicológicas 
Elaboración propia basada en (Melendez-Torres et al., 2018; Tatarsky, 2003) 

Figura 23. Objetivos de las intervenciones de cambio de vía de administración 
Elaboración propia basada en (Erku et al., 2020; Rigoni et al., 2018)

https://www.zotero.org/google-docs/?RQn1Vd
https://www.zotero.org/google-docs/?ERFyGb
https://www.zotero.org/google-docs/?nZfd3n
https://www.zotero.org/google-docs/?9LMngR
https://www.zotero.org/google-docs/?broken=ojOmGU
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7.2.9. Intervenciones para prevenir los riesgos sexuales 

Consisten en intervenciones integrales donde se brinda información 

sobre enfermedades de transmisión sexual, al tiempo que se entregan 

implementos de prevención como preservativo y lubricantes, pero también se 

facilita el acceso a pruebas de tamizaje para la detección de ITS como el VIH, 

se facilita el acceso a tratamiento profiláctico como PreP y se remite a tratamiento 

(Rigoni et al., 2018).  Sus objetivos pueden entenderse como: 

Prevenir la transmisión de enfermedades 

infecciosas  

Remitir a tratamiento 

Mejorar el acceso a PreP 

 

Dentro de estas se encuentran las intervenciones dirigidas a las personas que 

ejercen prácticas de chemsex (consumo de sustancias y relaciones sexuales), que 

incluyen además servicios amigables para esta población (Rigoni et al., 2018; Strong 

et al., 2022).   

7.2.10. Centros de acogida (Housing firts) 

Es una estrategia de reducción de daños que se centra en proporcionar vivienda 

estable y segura a las personas que experimentan la falta de hogar, particularmente a 

aquellos que enfrentan el consumo de drogas, además de problemas de salud mental y 

otras barreras para acceder a la vivienda (Rigoni et al., 2018).  Sus objetivos pueden 

entenderse como:  

Figura 24. Objetivos de las intervenciones de riesgos sexuales
Elaboración propia basada en (Rigoni et al., 2018) 

https://www.zotero.org/google-docs/?gFieCz
https://www.zotero.org/google-docs/?dyk9gZ
https://www.zotero.org/google-docs/?C4pQCf
https://www.zotero.org/google-docs/?C4pQCf
https://www.zotero.org/google-docs/?Ft5rUT
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Prevenir la violencia contra las personas 

que usan drogas   

Prevenir dormir en la calle 

Acercar a las personas a tratamiento 

para el trastorno por consumo 

7.2.11. Medidas legislativas: 

Las medidas legislativas también pueden resultar muy útiles para prevenir 

riesgos del suministro, como la adulteración o sustitución de sustancia, por ejemplo, a 

través de regulación de la venta de sustancias (Csete & Elliott, 2021; Ivsins et al., 2020). 

Igualmente, una estrategia para prevenir el riesgo de intoxicación y sobredosis asociada 

a los productos de alta potencia tiene que ver con medidas legislativas para regular la 

venta de este tipo de productos (B. Fischer et al., 2022).  Sus objetivos pueden 

entenderse como:  

Prevenir la intoxicación con productos de alta potencia 

Prevenir las intoxicaciones y sobredosis debido al 

consumo de sustancias adulteradas o sustituidas 

Figura 25. Objetivos de los centros de acogida 
Elaboración propia basada en (Rigoni et al., 2018)

Figura 26. Objetivos de las medidas legislativas 
Elaboración propia basada en (Csete & Elliott, 2021; B. Fischer et al., 2022; Ivsins et al., 2020)

https://www.zotero.org/google-docs/?KVO44u
https://www.zotero.org/google-docs/?yezklh
https://www.zotero.org/google-docs/?vIJiXT
https://www.zotero.org/google-docs/?broken=jzLwTN
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7.2.12. Estrategias complementarias 

A continuación describiremos algunas estrategias  que, aunque no corresponden 

a una intervención en sí misma, se ha demostrado que pueden mejorar el efecto de las 

intervenciones comunes de reducción de riesgos y daños.  

7.2.12.1. Intervenciones comunitarias 

Muchas de las intervenciones de reducción de daños, como los programas de 

entregas de jeringas o los servicios de análisis de sustancias, surgen como respuestas 

comunitarias a los problemas locales. En ese sentido, las intervenciones comunitarias 

consisten en el involucramiento de la comunidad en la reducción de riesgos y daños, 

mediante la movilización de líderes comunitarios, organizaciones y formuladores de 

políticas (Stockings et al., 2016). Estas estrategias implican la colaboración activa entre 

los residentes, las organizaciones locales y las autoridades para abordar problemas de 

salud pública relacionados con el consumo de sustancias. 

7.2.12.2. Apoyo de pares 

 Consiste en el acompañamiento durante las intervenciones de personas que han 

experimentado problemas relacionados con el consumo de drogas y que han 

superado estos desafíos (P. J. Morris-Miller et al., 2023).  

7.2.12.3. Intervenciones al alcance de todos (outreach) 

Cosiste en entrar en contacto con los usuarios de drogas en los lugares de 

consumo, disminuyendo las barreras de acceso (Ayon et al., 2018).  

7.2.12.4. Intervenciones familiares 

Consiste en la aplicación de los principios de la psicoterapia de reducción de 

daños, para ayudar a las familias a lidiar con el pesimismo, el dolor y la pena que 

acompañan su relación con una persona con un problema activo de consumo de 

sustancias. El tratamiento implica aprender procesos de toma de decisiones basados 

tanto en el autocuidado como en el amor por la persona que consume sustancias 

(Denning, 2010). 

7.2.12.5. Apoyo de terceros 

Aunque es una estrategia menos común, sirve para identificar situaciones de 

riesgo a través de terceros, por ejemplo, pares o empleados de sitios de consumo como 

bares y discotecas. Los programas de capacitación de camareros entrenan a las 

personas para reconocer signos de intoxicación, por ejemplo, a través del uso de 

alcoholímetros, minimizar el consumo adicional de alcohol por parte de personas "en 

riesgo", e impedir que conduzcan en estado de embriaguez (Akbar et al., 2011).  

https://www.zotero.org/google-docs/?nr64NS
https://www.zotero.org/google-docs/?Z8enF0
https://www.zotero.org/google-docs/?nkokgA
https://www.zotero.org/google-docs/?aYBCYo
https://www.zotero.org/google-docs/?7NxXd9
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7.3. Programas de reducción de riesgos y daños 

Los programas son esfuerzos más amplios y organizados que involucran 

múltiples intervenciones y actividades relacionadas con la reducción de riesgos y daños. 

Estos programas a menudo se implementan a nivel comunitario o regional y pueden 

incluir una variedad de servicios como el análisis de sustancias, consejería, entrega de 

kits y educación en salud.  

7.4. Políticas de reducción de riesgos y daños:  

Las políticas se refieren a las decisiones y directrices establecidas por gobiernos 

u organizaciones a nivel más amplio que influyen en la implementación de

intervenciones y programas de reducción de riesgos y daños. Estas políticas pueden 

abordar cuestiones como la legalidad de la distribución de agujas limpias, la 

disponibilidad de salas de consumo supervisado, la regulación de sustancias y la 

financiación de programas de reducción de riesgos y daños. Las políticas de reducción 

de riesgos y daños son fundamentales para dar forma al entorno legal y de salud en el 

que se llevan a cabo las prácticas, intervenciones y programas. 

8. Conclusión

A lo largo de este documento, se ha descrito la reducción de riesgos y daños

como un enfoque muy amplio del abordaje del consumo de drogas, que se solapa con 

objetivos tanto de la prevención indicada como del tratamiento de los problemas 

derivados del consumo de drogas. Además, se han explorado los dos objetivos 

fundamentales de este abordaje: la prevención de riesgos y la reducción de daños. 

Finalmente, se ha propuesto una forma de entender los diferentes niveles en los que la 

reducción de riesgos y daños puede ponerse en práctica, y se han descrito algunas de 

las estrategias más comunes.  
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La reducción de riesgos y daños es una estrategia fundamental para promover 

la salud y el bienestar de las personas que consumen drogas, al mismo tiempo que se 

respeta su autonomía y sus derechos. Sin embargo, persisten desafíos, como la falta de 

políticas favorables y financiamiento adecuado. A medida que se impulsan reformas de 

políticas de drogas en la región, es crucial reconocer el valor de la reducción de daños 

y trabajar en la eliminación de barreras que puedan limitar su expansión. Además, la 

investigación continua y el desarrollo de mejores prácticas son esenciales para 

mantener la eficacia de esta estrategia y garantizar un abordaje equitativo y basado en 

evidencia en la atención a las personas que consumen drogas. En última instancia, este 

documento invita a considerar la reducción de riesgos y daños como una parte integral 

y necesaria en la respuesta global a los problemas relacionados con el consumo de 

drogas. 

Figura 27. Prevención de 
riesgos y reducción de 
daños 
Elaboración propia. 
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